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Comisión Directiva  

Sesión n° 74 del 05/03/2014 

ACTA 

En la ciudad de Montevideo, a las 14:00 horas del 5 de marzo de 2013, en la sala de reuniones 
del INEEd sesionó la Comisión directiva con la presencia de Alex Mazzei, Maria Inés Vázquez, 
Carmen Caamaño y Andrés Peri. Marcelo Ubal informa que se encuentra en el misión oficial en 
el interior del país. Participan también Panambi Abadie y, en la secretaría de actas, Ana Maria 
Tello.  

ORDEN DEL DIA 

 
1. Aprobación y firma del acta de la sesión n° 73  del 26/02/2014  

 
2. Intercambio reservado a los miembros de la Comisión (14:00 a 15:30) 

 
3. Asuntos administrativos 

 
3.1 Consideración de lo actuado por los comités de selección para los estudios 

del Convenio MEC-INEEd,  
3.2 Aprobación del complemento al llamado para el Fondo de becas para 

docentes de UTU, Convenio UTU-CETP/INEED.   
3.3 Informe sobre cambio del grupo de consejos de salario  al que pertenecen 

los funcionarios del INEEd (aumento y retroactividad), 
3.4 Informe sobre la jornada de encuadre institucional. 

 
4. Asuntos Técnicos 

  
4.1 Comentarios a los documentos sobre Gestión e Infraestructura 
4.2 Comenzar la reflexión sobre la fecha probable de presentación pública del 

IEEUY. 
 

 RESOLUCIONES 
 
1. La Comisión directiva resuelve aprobar y firmar el acta de la sesión nº 73 del 26/02/2014. 
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2. La Comisión directiva resuelve aprobar lo actuado por la Comisión evaluadora del Estudio 
para la realización de una investigación comparada internacional de “Experiencia de 
alternativas a la repetición escolar”, declarar desierto el llamado y autorizar se proceda a 
identificar en el registro de consultores del INEEd aquellos que tengan experiencia anterior 
el los temas del estudio.  

 
3. La Comisión directiva resuelve aprobar lo actuado por la Comisión evaluadora sobre el 

llamdo para una “Investigación comparada sobre experiencias internacionales sobre 
proyectos de gestión de centros educativos”  y autorizar la contratación del señor 
Welington Mazzoti para la realización del estudio. 

 

4. En virtud de lo expuesto por la Directora administrativa la Comisión resuelve aprobar el 
resultado de la renegociación del contrato con la firma contable Feldman y autorizar su 
firma por seis meses.  

 
5. Luego de valorar la cantidad de habilitados para actuar ante el BROU, la Comisión resuelve 

aceptar la solicitud de María Inés Vazquez de ser desafectada de la nómina de autorizados 
para actuar en la cuenta de la Institución en el Banco de la República. De esta forma se 
reduce la nómina integrada actualmente por Alex Mazzei, María Inés Vázquez, Panambíe 
Abadie, Natalia Rivera, Andrés Peri y Pedro Ravela. Se deberá operar por los 5 habilitados 
de a dos conjuntamente y en forma indistinta quedando facultados  –actuando en la forma 
indicada- para efectuar transferencias entre cuentas, girar sobre fondos depositados, 
cobrar giros y cheques, librar cheques y firmar ante el Banco aquella documentación que 
dicha institución requiriera. Asimismo se resuelve que la comunicación al BROU de esta 
resolución sea realizada por la Presidenta de Instituto Nacional de Evaluación Educativa 
(INEED).  


